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C O N T R A T A que ce lebran el c o l o n o 

y Don 

eglarífento a p r o b a d o pe arreglo á lo dispuesto en el ReglaríTento a p r o b a d o por Real decreto de 6 de Julio de 1«60 para la in t roducc i ón y régimen 
los co lonos asiáticos en esta Isla, Circular del Gob ie rno Superior Civil de 27 de Marzo de 1861 y demás d ispos i c iones vigentes 

de 

edad d e ^ ^ ^ años, de ¿sta 

h « ooaycn ido contratarme do nuevo con D( 

liajo las c ond i c i ones siguientes： 
X 

El término de este contrato será el de ^ P t ^ t - ^ ― “ ， 

Durante este t iempo quedo ob l igado á trabajar á las órdenes del expresado 

contados desde este dia, 

Z � 

ó á la de sus dependientes, en 乂 

• tjfráu 3.想 Las horas en que he de t r a b a j a r depentferáu de la clase de t raba jo que se me dé y según laa atenciones que d icho traba-

jo requiera, lo cual queda al arb i tr io de ln persona á cuyas órdenes esté, siempre que se me dé una hora para a lmorzar , una para 

c o m e r y diez seguidas de descanso enda *1\ horMí-, por que el mácsimun de mi trabajo no podrá esceder al dia de 12 horas： ademan 
de bis horas de c o m i d a y d oí： car so en los o ¡ »s dt； trabajo no p o d í a hacérseme desempeñar en los de fiesta entera mas labores q n « 
las tie necesidad practicadas en tales seguti 1h índole de los quehaceres en que me ocupen. 

4.55 También rae o b l i g o á sujetarme al órdeu y d isc ip l ina que tenga establec ido en 

c ion discipl inaria que el capítulo 3. ° del Rcglamento,dt» c o i o a o s concede á los patronos^ 

5.5 5 En remunerac ión de mi trabajo recibiré el sainrio de 

que me serán abonados por el patrono al vencimiento de cada rues. 

‘ á la Jur i sd i c -

fuertes 

y al año 

G.03 Ademas se me faci l itará para mi iníinutencioa al dia 

mudas de ropa compuestas de 

patrono , no esced ien-
• el salario hasta que resta-

7. ^ En caso de enfermedad se me asistirá en local ；ulecuado, y se me facilitarán los auxi l ios que pueda necesitar de médi -
c o y b o t i c a por to í 'o el t iempo que aquella dure. 

8. ^ Sí enfermase por alguna cosa que lo dimane del trabajo y sea independiente de la vo luntad de � 

do de o c h o dias, no rec ib iré durante el esceso mas que la asistencia? no empezando á correr de nuevo < 
b lec ido m e o c u p e de nuevo en el servic io . 

9. d Si la enfermedad fuese por causa emanada d< l trabajo ó de la voluntad del patrono se me satisfará du ran te aque l la j 

del todo el tiempo de la conva lecenc ia mi salario c o m o si estuviese bueno , compután dose ademas la duración de una y otra en 
el término est ipulado para el cumpl imiento do este contrato. 

10.边 Concluido el térraino que en él prefija, que<lo enterado que con arreglo á los artículos Y. ° y 18 del Reglamento de-
bo renovarlo ó celebrar otro nuevo con el 卜 ‘mono que elija, ú bien salir de la isla á mi costa, ó ser conducido al depósito de ci-
marrones por el patrono el cual queda ásu vez ob l igado á dar par te á la au tor idad local si me opusiese á ello, ó si para evadirlo 
fugase de su poder. 

11.& Las cuestiones ú que pueda dar lugar el cumplimiento de la presente contrata se resolverán de plano por la autor idad 
l o ca l , en su cal idad de protector de legado del Excmo . Sr. Gobernador Super ior civil al tenor de lo que dispone el ar t í cu lo 33 
del mismo reglamento . 

Y en fó de que cumpl i remos mutuamente lo que queda pactado en este documento , firmamos'cuatro de un tenor y para un so -
lo efecto, uno para cada una de las partes c o n t r a t a n少 , o t r o que, debe quedar depositado en la Tenencia de Goo ierno y el que d e -

be remitirse por éste al Superior de la Isla e i y ^ ^ 

Hrma del Patrono. 

- ^ á los 么分—^ dias del mes de 4, ^ f ^ ^ 186 A. 
/ 

Hrma del Colono. 

El Teniente Gobernador. 
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